
Guayaquil, 18 de Diciembre del 2006 

Señores 
ACCIONISPA DE AGNIPAS 3.4, 
Ciudad, 

En calidad de Comisario de 14 compañía AGRIFAS 3.4, cumpliendo con lo es 

tipulado en el Art, 321 de la Ley de Corpañia y Veslemento, me permite 

presentañle e informe de la actividad económica de la Compafiia en menció 

n, el 3) de Diciembre del 2004 regán resolución Ne 90,1.5.3,005 publica- 

de en el Resistro Oficial A85 de julio de 1990. A continuación detalle: 

1, La Adrinistración de la compañia ha cumplido con las normas legales, 

estatutarias y reglarentarias, y también cumpliendo con las resolucia 

nes de 1íR Junta General de Accionistas, 

2.-La bféminictración de la Compañía me khan proporcionado todas las infop 

maciones necesaría para el buen desempeño de mis labores en cuanto a 

funcionamiento para obtenes los resultados económico de lx empresa, 

3,«S£valuando los funcionamiento de Control Interno de la compañia y he 

cumplido con tedof los requisitos exigidos por la Ley, las 0bligacio- 

nee tíibutarias, el balance general del ejercicio económico de 1e 0 

presa. 

4, «La compañia AGBIFAS 3.4, ha obtenido utilidad $2,19 (Dos con diecinue 
ve centavo de dolares) del ejercicio económico del 2004 y quiero indj 

cafie que la empresa ha obtenido un buen desenvolvimiento regulat, y 

en el proximo año vamos obtenes un resultado satistactorio. 

     GUA yA NY 

 


